
 
COMISIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FÚTBOL DE 

BOGOTÁ CDSCCFB 
ACTA NUMERO 23 DEL 2022 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
 
 
Fecha: martes 05 de julio de 2022 
Lugar: Virtual (Plataforma Teams). 
Hora: 10:30 a.m. – 12:00 p.m. 
 
 
INTEGRANTES DE LA CDSCCFB 

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI NO 

1 Sandy Ibáñez/ Andrés Fierro Delegado IDIGER X    

2 
Carlos Zapata / William 
Tovar/Hugo Herrera 

Delegado UAECOB X    

3 Coronel Oscar Lamprea Delegado MEBOG X    

4 Paula La Rotta Delegado SDCRD X      

5 Daniel Rene Camacho Delegado 
Delegado Secretaría de 
Gobierno 

X     

6 Salomón Bitar / Juan Mojica Delegado Millonarios FC X    

7 Oscar Esquivel Delegado SDSCJ X   

8 Leila Bernal Delegado Independiente Santa Fe X   

9 Viviana Baquero Delegado Tigres F.C  X    

10 Eduardo Maldonado Delegado La Equidad X    

11 Jeison Garzón Delegado Bogotá F.C. X    

12 John Leonardo Díaz Bautista Delegado Fortaleza F.C.  X    

13 Ricardo Ruge Cabrera Presidente 
Delegado Alcaldía 
Distrital 

X   

 
SECRETARÍA TÉCNICA 

Nombre Cargo Entidad 

OSCAR ADOLFO ESQUIVEL 
CABRERA 

Profesional Universitario Dirección 
de Seguridad 

Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 

 

 
INVITADOS PERMANENTES 

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI  NO  

1  Alirio Amaya Representante 
Secretaria de 
Gobierno – GEP 2.0 

X  
    

 

2  
Sandra Alvarado/ Francisco 
Pérez 

Representante SDS X  
 

3  Rene Chinchilla Representante IDRD- Techo X    

4  Dayro Quitian Representante IDRD. El Campin X   

5 Mike Garavito Representante IDPAC X   

6 Oscar Ipus Representante Sec. Movilidad X     

7 Felipe Carreño Representante Transmilenio X    

8 Ascanio Tapias Representante 
Defensoría del 
Pueblo 

X   
  



 
9 Jesús Santos Representante Personería X    

10 Martina Cocco Representante SDM X    

11 José Luis García  Representante SDG -  X   

12 It. Edwin Sánchez Representante MEBOG X    

13 
Benjamín Hernández / Jeimy 
Leal 

Representante 
Oficial Seguridad- 
Santa Fe 

X  
   

14 Alonso Cárdenas Representante 
Oficial seguridad 
Millonarios 

X  
  

15 Deivid Mejía Vega Representante DIMAYOR  X   

16 
Wilson Castellanos / Edison 
Velásquez 

Representante Alcaldía Kennedy X  
  

17 
César Mauricio Cáceres 
Hernández 

 Representante 
Alcaldía Local 
Teusaquillo 

X  
   

18 Pt. Alexander Boada Representante MEBOG X     

 
OTROS INVITADOS 

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI  NO  

1  Cristian Forero Representante ASOBIM X     

2  Carlos Alberto Rincón Representante Millos FC Colombia  X  

3  Cesar Sastre Representante 
Frente Independiente 
Millonario 

X  
 

 

4  Rocío Pérez Representante Unibam X    

5 Myriam Ordóñez Representante Colectivo Futbola   X   

6 John Solano Representante CADC X      

7 Diana Martínez Representante LGARS X    

8 Rafael Rubiano Representante Comunidad Santafereña  X   

9 Diego Tapia Representante Guardia albirroja sur  X    

10 Fabián Rodríguez Representante Blue Rain X    

11 Camilo Feliciano Representante GEP 2.0 X    

 
 

Orden del día 
1. Verificación de quorum. (Presentación delegado SDCRD) 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Desarrollo de la Sesión. 

 

 Verificación de medidas y disposiciones para los partidos de Fútbol a desarrollarse en la 
semana. 

 

FECHA DÍA ENCUENTRO LUGAR HORA 

08/07/2022 VIERNES MILLONARIOS VS DEPORTIVO PASTO EL CAMPIN 06:00pm 
09/07/2022 SÁBADO TIGRES VS FORTALEZA CEIF TECHO 03:00pm 
10/07/2022 DOMINGO LA EQUIDAD VS SANTA FE TECHO 02:00pm 
12/07/2022 MARTES MILLONARIOS VS ATLÉTICO 

BUCARAMANGA 
CAMPIN 08:05pm 

 
 
 
 
 



 
4. Toma de decisiones 
5. Varios 
6. Compromisos pendientes de esta reunión  
7. Compromisos pendientes de mediano y largo plazo. 
8. Conclusiones 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Verificación de quorum. 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 622 de 2016, se encuentran todos los delegados de la 
CDSCCFB. Por lo cual, se da inicio de la reunión.  
 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
Se procede a dar lectura del orden del día, sometiéndola a discusión por parte de los asistentes, se 
solicita a los clubes confirmar si la programación está bien o si hay que hacer algún cambio o agregar 
algún punto al orden del día. Aprobando el orden del día propuesto 

 
3. Desarrollo de la sesión  

 

 Verificación de medidas y disposiciones para los partidos de fútbol a desarrollarse en la 
semana. 

 

FECHA DÍA ENCUENTRO LUGAR HORA 

09/07/2022 SÁBADO MILLONARIOS VS DEPORTIVO 
PASTO 

EL CAMPIN 06:00pm 

 
Interviene Alonso Cárdenas: Partido clase B, tenemos el lanzamiento de nuestro nuevo patrocinador, el 
cual es la cerveza Andina, van a haber juegos pirotécnicos, ya Hugo Herrera (bomberos) les hablará de los 
permisos, va a haber pirotecnia de un minuto aproximadamente a la salida del equipo, ya están los 
conceptos favorables de Bomberos y al intermedio van a haber pirotécnicos en el techo, ya todo esto cuenta 
con los permisos del IDRD y de Bomberos. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Por favor Bomberos nos explica. 
 
Interviene Hugo Herrera: Como lo mencionaba Alonso por parte de Bomberos ya hay un radicado de la 
semana pasada para este primer partido, hay dos radicados, uno con la empresa Vaquero y otro con 
Vulcano, dónde se está solicitando lo que dice Alonso, al momento se encuentra en evaluación porque 
hace falta una parte de la documentación y así completar y emitir un concepto, como lo mencionaban están 
solicitando unos efectos especiales y pirotecnia categoría 1 y 2 para el tema de las salidas de los equipos 
al costado del túnel al lado de la gramilla, y el otro que iría en el techo, que se ha hecho con torneos como 
el de FOX por ejemplo, entonces recordar que aparte del concepto de Bomberos, el decreto 360 es muy 
claro, deben tener autorización de la alcaldía local de Teusaquillo y obvio el permiso del IDRD para el 
préstamo del techo y la zona 1, entonces tendrían que tener la autorización para que se completen todos 
los trámites pertinentes. Hoy es martes por tarde, al jueves para poder emitir el concepto y se pueda llevar 
a cabo la actividad propuesta por el patrocinador. Quedamos a la espera de los demás documentos y 
autorización de alcaldía local y el IDRD. 
 
Interviene Secretaría Técnica: ¿Ese requerimiento lo paso el club o el patrocinador? 
 
Interviene Hugo Herrera: La empresa de pirotecnia, a nosotros no nos radica ni el club, ni el patrocinador, 
nosotros le aceptamos el trámite a la empresa encargada a la que ellos contraten, en el caso de ellos es 
Vulcano o Vaquero que son las dos empresas que radicaron para el tema el responsable de la actividad. 



 
 
Interviene Secretaría Técnica: ¿Ellos tienen claro el procedimiento? 
 
Interviene Hugo Herrera: Si claro, ellos ya tienen experiencia en esto, cada trámite es aparte y cada entidad 
emite su concepto aparte y de manera independiente. 
 
Interviene Cesar Cáceres: En alcaldía local no han radicado nada todavía. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Es importante Alonso para que se hable con el proveedor y hagan esa 
radicación. 
 
Interviene Alonso Cárdenas: Estamos aquí en el estadio entonces ya les informamos. 
 
Interviene John Solano: Nosotros vamos a hacer la fiesta desde las tribunas nuevamente con los extintores 
mientras terminamos de revisar lo de los botes de humo en realidad es que no estoy contextualizado sobre 
el tema y me gustaría saber si para este partido podríamos contar con humos. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Por tiempos no, porque recuerden volvemos a lo mismo en el protocolo 
quedo aprobado, pero deben surtir el trámite normal con alcaldía y Bomberos. Lo que tienen que entender 
es que, así como lo hacen los fines de semana en el caso de los tarros de colores dos días antes quedo 
establecido en el protocolo, pero para este tipo de pirotecnia bengalas, tarros de humo, etc., si tiene unas 
legislaciones específicas que se deben tener en cuenta, son diez días y deben contar para cada partido los 
tiempos o lo pasan para tres partidos. 
 
Interviene John Solano: Entonces nosotros iríamos igual con extintores y lo aprobado en el protocolo, 
mañana radicaríamos las facturas y la planimetría para los tres partidos siguientes de locales para los tarros 
de humo. 
 
Interviene Alonso Cárdenas: vamos a tener una murga de tambores en la mitad del tiempo. 
 

FECHA DÍA ENCUENTRO LUGAR HORA 

09/07/2022 SÁBADO TIGRES VS FORTALEZA CEIF TECHO 03:00pm 

 
Interviene Viviana Baquero: Partido a puerta cerrada, sin novedades. 
 

FECHA DÍA ENCUENTRO LUGAR HORA 

10/07/2022 DOMINGO LA EQUIDAD VS SANTA FE TECHO 02:00pm 

 
Interviene Eduardo Maldonado: Partido clase A, tribuna occidental sur para hinchada local y occidental 
norte, lateral y oriental para hinchada visitante. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Recuerden que dentro del protocolo quedo establecido que cada uno de 
los oficiales de seguridad deben presentar el cuadro de los recursos del plan de seguridad en la reunión 
respectiva, por esta vez lo vamos a dejar pasar, pero para las próximas reuniones debemos tener en 
cuenta este requerimiento. 
 
 
Interviene Benjamín Hernández: Quisiera saber los valores de las boletas para hinchada visitante. 
 
Interviene Eduardo Maldonado: Tenemos tribuna lateral 30.000$, oriental 45.000$ y occidental 70.000$ 
más el servicio de Tu Boleta. 
 



 
Interviene Diego Tapia: Hacemos la solicitud a parte de las banderas oficiales y tradicionales que son tiras 
y banderas de parches, banderas de asta y aparte hacer la solicitud de unos extintores. 
 
Interviene Secretaría Técnica: La parte de extintores quedo autorizada para estadio el campin y clásicos 
en caso de visitantes, aquí en el caso de techo no quedo establecido y lo de los elementos si quedaron 
establecidos en el protocolo en ese caso ya saben que nada de tapa tribuna y lo que este autorizado. 
 
Interviene Diana Martínez: Queríamos saber ¿cuántos elementos es posible ingresar? Y las barras 
tradicionales ¿en qué tribuna van a ser recibidas? 
 
Interviene Secretaría Técnica: La distribución ya la dijo el delegado de La Equidad occidental norte, lateral 
y todo oriental para hinchada de Santa Fe ya una distribución por sectores no la hay, les toca ustedes 
organizarse para la venta de la boletería. Lo de los elementos por favor le gastamos mucho tiempo al 
protocolo, ahí está la cantidad y lo autorizado para ingresar, 150 unidades de astas, sombrillas 75, trapos 
no, banderas con medidas superiores a 1.5 y por 1.5 sí, rollos de papel, papel picado (partidos clase A), 
las tiras son para tribunas laterales, instrumentos musicales, claxon no se puede llevar, tifos tampoco. 
 

FECHA DÍA ENCUENTRO LUGAR HORA 

12/07/2022 MARTES MILLONARIOS VS ATLÉTICO 
BUCARAMANGA 

CAMPIN 08:05pm 

 
Interviene Alonso Cárdenas: Partido clase B, estaremos cumpliendo las dos sanciones dispuestas por 
DIMAYOR en estos dos partidos en la tribuna occidental, sin novedades. 
 
Interviene Secretaría Técnica: ¿Cómo hicieron con esa venta de abonos? 
 
Interviene Alonso Cárdenas: La venta de abonos va a partir del tercer partido en esa parte de la tribuna. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Recordemos que la delimitación no se haga con vallas. 
 
Interviene Alonso Cárdenas: No, se hará con cinta y con personal de logística. 
 
Interviene Secretaría Técnica: La hinchada visitante en qué sector ira. 
 
Interviene Alonso Cárdenas: En costado oriental parte norte, vendrán máximo 100 personas tanto de 
Pasto como de Bucaramanga. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Recordar que la hinchada de Bucaramanga tiene una sanción interpuesta 
por esta comisión para el desplazamiento, la hinchada local de Bogotá podría ingresar. 
 
Interviene Cesar Sastre: Pedirles el favor y bienvenida la barra visitante, pero pues agradecer al club y 
ustedes que el cerramiento sea en la medida de las proporciones que se sepa con el enlace se haga muy 
acorde a la asistencia teniendo en cuenta que las barras tradicionales que nos ubicamos en oriental nos 
corremos tenemos que sacrificar espacios de nuestros frentes, entonces entre menos espacio tengamos 
que sacrificar pues mucho mejor. 
  
 

4. Toma de decisiones 
 
En la presente reunión no se tomaron decisiones. 
 

5. Varios 
 



 
Interviene Secretaría Técnica: Recordarles a los clubes se les envío el borrador o la versión final del 
protocolo que fue ampliamente discutido, incluyente y muy muy fructífero y el balón está en el correo de los 
clubes y les envíe el orden en el cuál deben firmar los clubes para realizar la trazabilidad desde esta 
secretaría y poder continuar con el proceso una vez sea firmado.  
 
Interviene Camilo Feliciano: Primero informarle a esta comisión que el comité disciplinario va a tener una 
reunión entre jueves y viernes porque ya tenemos la documentación completa de todo el proceso y vamos 
a verificarlo con policía para tener una idea de sanción para este proceso de ser necesaria. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Recordarles que de acuerdo con la nueva instancia convocar a esa reunión 
al delegado o coordinador de gestores de convivencia y así articular esa reunión como debe ser. 
 
Interviene Andrés Fierro: Yo quisiera aprovechar esta oportunidad de varios para pedirle amablemente a 
usted desde la secretaría técnica como a la presidencia de la comisión que en este espacio o través de una 
comunicación oficial se haga la aclaración respecto al tema de la liga femenina dejando claro que no es 
que sea Andrés Fierro o el IDIGER que está en contra de esta tipología de partidos sino que tiene que ser 
un trabajo mancomunado de la comisión, de la secretaría de gobierno para poder hacer las modificaciones 
correspondientes y el respectivo aval. Si es importante que lo dejáramos claro y de ser posible que se 
aclare en esta misma reunión para que esos comentarios que, aunque están en libertad de hacerlos si se 
aclaren y se tenga la correspondiente claridad que la competencia no es de una sola entidad o de una sola 
persona sino de toda la comisión hacer el trámite de la modificación normativa. 
 
Interviene Secretaría Técnica: claro que sí, yo no tenía conocimiento del nivel que había tomado eso. Es 
importante y yo me permito hacer varias precisiones, primera: desde esta secretaría técnica se ha tratado 
de articular con la comisión técnica nacional para que se emita desde esa instancia nacional un concepto, 
una circular que permita a las comisiones locales poder implementar una nueva categoría, segundo: 
también desde la presidencia de la comisión, secretaría de gobierno, secretario para la gobernabilidad han 
llevado también a cabo diligencias a nivel distrital con la oficina jurídica para poder sacar adelante desde el 
punto de vista distrital una nueva modificación, qué sucedió desde el comité SUGA se citó una reunión 
aparentemente definir esta clasificación y demás, pero la reunión llego al mismo punto en el que estábamos 
que es técnicamente esta la disposición por parte de todas las entidades técnicas para conceptuar lo que 
haya que conceptuar en el momento que sea aprobado, pero se requiere la viabilidad jurídica desde 
cualquier punto de vista para poder emitir esos conceptos y poder habilitar esa categorización, entonces 
en este momento el balón estaba nuevamente en cancha del Dr. Ricardo y Dr. Daniel para volver a retomar 
con el Dr. Aranguren y poder dar claridad jurídica a esto, tres: si ustedes vieron en medios de comunicación 
en la cual el técnico de Santa Fe dice que él no tiene proyectos para el segundo semestre y por otra 
instancia en medios de comunicación salieron varias versiones de que no se va a realizar ese campeonato 
entonces a pesar de que tenemos representantes femeninos en la copa libertadores creo que no les da el 
tiempo para llegar o llegan muy desgastadas eso fue el análisis para que no se hiciera esa categorización. 
Es claro que las entidades técnicas están en la apertura total para emitir conceptos y en esa reunión de 
SUGA quedo claro que conceptualización técnica hay lo que no hay es la conceptualización jurídica, 
debemos tener en cuenta que es desde la oficina jurídica. El punto cero que vendría siendo el uno desde 
esta secretaría técnica se pidió un concepto jurídico a la secretaria jurídica de la alcaldía y nos respondieron 
diciendo que el ente habilitado para esas decisiones es la misma comisión entonces nos devolvieron el 
balón. Aquí no actuamos a nombre personal sino nombre institucional entonces no podemos llegar a afectar 
la imagen, ni la identidad de una persona cuando eso no es así. 
 
Interviene Jesús Santos: Una solicitud era para ver si es posible si se puede emitir un cuadro con las fechas 
y los sitios dónde se van a desarrollar los partidos, por favor. 
 
Interviene Secretaría Técnica: En el grupo siempre llega esta información. 
 



 
Interviene Cesar Sastre: Teniendo en cuenta que vienen dos partidos clase B hablando de Millonarios yo 
quería proponerles puntualmente a Bomberos nosotros tenemos unas luces LED, no sé si recuerdan que 
yo ya lo había hablado acá y me gustaría solicitarles si es posible llevarlas el sábado y mostrárselas a ellos 
y así saber si dan el aval sobre el campo y ya pues dependiendo de eso si generar el plan y documento 
escrito. 
 
Interviene Secretaría Técnica: En el protocolo quedo establecido que deben llevar a cabo todo el 
procedimiento elaborado y establecido para el uso de este elemento, John solano y las demás barras 
enviaron el protocolo para uso de humos y es información adicional que les pedimos para saber el manejo 
en el escenario, para este elemento deben elaborar también una especie de protocolo dónde diga las 
características técnicas de las luces, tipo de cable y todo eso y esa es la primera etapa, una vez bomberos 
haga esa revisión pues ellos la harán nuevamente en terreno y si no cumple pues no se puede volver a 
usar. 
 
Interviene Cesar Sastre: Es que a diferencia de los humos que tenemos, estás luces ya existen la inversión 
ya se hizo hace muchos años no se usan, pero el recurso ya está por eso propongo con el mayor respeto 
que las pudiéramos llevar para que mirarán en físico que es lo que tenemos y recibir las sugerencias y 
recomendaciones por eso lo propongo así. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Por qué esperar hasta el día del partido, por qué no se articula precisamente 
con Hugo y se ponen de acuerdo para que ellos las miren y así se les de vía libre y puedan hacer la 
documentación, porque ustedes saben que en los últimos diez años han cambiado muchos conceptos 
técnicos en cuanto al uso de cableados y ese tipo de cosas la calidad en fin, es importante hacerlo antes y 
muy probablemente pueda salir que ese cableado ya no cumple con los requerimientos establecidos. 
 
Interviene Cesar Cáceres: Teniendo en cuenta que ahorita la alcaldesa esta fuera del país y tenemos un 
alcalde encargado es más engorroso el proceso respecto a lo de la pirotecnia, para tenerlo en cuenta. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Ojo Alonso que no los vaya a coger el día del partido y no este autorizado. 
 
Interviene Fabián Rodríguez: Queríamos saber si podemos contar con el apoyo de alcaldía local o el mismo 
club Millonarios para la posibilidad de poner dos baños móviles en el sector de detrás del parqueadero del 
sur dónde queda la bomba porque la verdad todos los partidos eso se está convirtiendo en un problema 
porque orinan allí. 
 
Interviene Alonso Cárdenas: Por parte de Millonarios no, nosotros colocamos todo lo que este para el 
ingreso del estadio y comodidad dentro del estadio la parte externa no nos concierne a nosotros. 
 
Interviene Cesar Cáceres: Desde alcaldía no se cuenta con el presupuesto para eso, pero yo consulto para 
ver si otra entidad nos puede colaborar. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Si es importante que desde salud pública se pueda atender este tipo de 
situaciones que tiene que ver con el proceso. 
 
Interviene Diana Martínez: Nosotros hicimos unas revisiones alrededores del campin dónde se hicieron 
unos hallazgos que son preocupantes si queremos manifestarlo en la comisión porque iniciamos otro 
semestre de fútbol con adoquines huecos, sin adoquines, sin señalización, huecos sin arreglar que ya se 
han identificado dónde una persona ya se cayó, si nosotros queremos hablar de protocolos y fútbol seguro 
y si queremos hablar de compromisos de convivencia como es el tema de esta comisión no podemos dejar 
a un lado la infraestructura externa del campin dónde las y los hinchas estamos totalmente desprotegidos 
porque nadie nos da razón, no se hacen los arreglos pertinentes pese a que ya se han identificado, entonces 
si queremos. 
 



 
Interviene Secretaría Técnica: Si se han enviado los oficios por parte de esta secretaría y el IDRD para que 
se realicen esos arreglos por parte de la entidad encargada y pues no sabemos qué pasa. 
 
Interviene Dairo Quitian: Si ya varias veces se ha enviado al IDU entonces no sé si se requiera un apoyo 
adicional, un documento por parte de la comisión de fútbol haciendo nuevamente ese requerimiento para 
que nos puedan ayudar. 
 
Interviene Diana Martínez: Nosotros hicimos un acta dónde pusimos las evidencias la tiene Dairo para que 
se las comparta porque los hallazgos son serios.  
 
Interviene Alirio Amaya: Es una observación respecto a lo que decía Fabián no tengo presente si los baños 
los están dejando abiertos en la evacuación de público es que yo a ratos siento que una manera de que las 
personas salgan a orinar en la parte externa es que no se cierren los baños cuando la gente sale y más 
cuando el clima está fuerte y lo necesitan los visitantes. 
 
Interviene Secretaría Técnica: Creo que es más en el momento del ingreso. 
 
Interviene Francisco Pérez: Las observaciones que hacían respecto a las unidades sanitarias en la parte 
externa nosotros habíamos sido reiterativos en mencionar que los baños no debían cerrarse durante el 
periodo de evacuación por lo que acaban de mencionar porque es cuando el aficionado más lo necesita. 
 
Interviene Camilo Feliciano: Me enviaron el recorrido externo del estadio para proyectarlo. (se muestra en 
pantalla) 
 
Interviene Cesar Cáceres: Nosotros junto con integración social hemos realizado la oferta institucional, pero 
ellos (CHC) se van mientras el proceso y luego regresan, vamos a seguir realizando los recorridos y las 
ofertas. 
 

6. Compromisos pendientes de esta reunión  
 

7. Compromisos pendientes de mediano y largo plazo. 
 

8. Conclusiones 
 

 Partido 09 de julio en el campin Millonarios vs Pasto clase B, se va a llevar a cabo el 
lanzamiento del nuevo patrocinador con uso de juegos pirotécnicos los cuales están por 
aprobación por parte de Bomberos y el trámite ante alcaldía local. Se ubicará hinchada 
visitante sector norte. Instalación de recursos 02:00pm, PMU e ingreso de trapos 
03:00pm, apertura de puertas 04:00pm. 

 Partido 09 de julio Tigres vs Fortaleza puerta cerrada. 

 Partido 10 de julio Equidad vs Santa Fe en techo 02:00pm clase A, tribuna occidental sur 
será para hinchada local, tribuna occidental norte – lateral – oriental será para hinchada 
visitante. Precios de la boletería es lateral 30.000$, oriental 45.000$ y occidental 70.000$ 
más el servicio de Tu Boleta. Instalación de recursos 10:00am, entrada de trapos y PMU 
11:00am, apertura de puertas a las 12:00pm. 

 Partido 12 de julio Millonarios vs Atlético Bucaramanga 08:05pm clase B, se recuerda 
que no se abre fronteras para desplazamiento de barras del Bucaramanga, se asignará 
para hinchada residente en Bogotá tribuna oriental norte del estadio, instalación de 
recursos 04:05pm, PMU e instalación de recursos 05:05pm, apertura de puertas 
06:05pm. 

 Se pide cordialmente a los clubes cumplir con el proceso para las firmas del protocolo 
por parte de los presidentes de los clubes. 



 
 
 
 
 
 

 
En constancia firman: 

 
 
 

 
 
 
 
Ricardo Ruge                    Oscar Adolfo Esquivel Cabrera 
Presidente CDSCCFB                                  Secretaría Técnica – CDSCCFB 
 
 
Elaboro: Oscar Adolfo Esquivel Cabrera- Profesional Universitario SDSCJ 
Reviso: Ricardo Ruge – Delegado Alcaldía Distrital 
 
 
 
 
ANEXOS: 
 

 Listado de asistencia (pantallazo) 
 
 
Listado de Asistencia 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


